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RENTAPROMO CIA. LTDA. 

Quito, 19 de junio del 2019 
— 

Señora 
Lidia María Valladares Villagómez 

Presente 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que, de conformidad con la Cláusula Sexta 
de la escritura de constitución de la Compañía denominada *RENTAPROM( 
CIA. LTDA usted-fue-designada para el cargo de GERENTE .GE 
porel periodo deginco años, según lo dispuesto en el "Artículo Décimo Cuarto 
de los Estatutos. 

Usted, ejercerá en forma individual la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía de conformidad con los Estatutos de la misma. 

Las atribuciones que le corresponden, constan en la escritura pública de 
constitución de la Compañía otorgada el 4 de junio de 2019, ante la Notaria 
Segunda del Distrito Metropolitano de Quito, Dra. Paola Delgado Loor, inscrita 
eLjS de junio de 2019 en el Registro Mercantil del mismo Distrito, bajo el No. 

Muy atentamente, 

  

   a ofales Valladares 
PRESIDENTE 

   

Acepto el cargo po el que he sido designada y prometo desempeñarlo fiel y 
lega menfen Quit : ) de jufio del 2019. 
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  TRÁMITE NÚMERO: 42090 

Ll 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 159411 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/06/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10396 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RENTAPROMO CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | VALLADARES VILLAGOMEZ LIDIA MARIA 
IDENTIFICACIÓN 0501387484 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM 3322 DEL 18/06/2019.- NOT. 2 DEL 04/06/2019 DS 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIBGBÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

ES Hs, 
o 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, Ads DÍA(S) DEL MES BE JUNIO DE 2019 
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. ELIZABETH CONTRER] “LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMOQ-2015) 
RE DOR MERCANTIL DELCCAMTÓN QUITO 
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